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Vial del Oriente PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CVY-01-413 

  

CVOE-02-20200708003762 

1 0 JUL 2020 
Señor: 
MIGUEL ANTONIO ZAMORA 
Predio: Lote Parte de los Navegantes (Según FMI), Los Navegantes (según último titulo) Lote (según norma de uso de  
suelo y certificado catastral) ubicado en la vereda Caney Medio (según FMI y último titulo) Caney (según certificado catastral) 

Barrio Diamante (según norma de uso de suelo).  

Restrepo, Meta 

Asunto: Notificación por aviso de la Resolución de Expropiación N° 760 de fecha 11 de junio de 2020 
Predio CVY-01-413, identificado con folio de matrícula N° 230-131869. 

La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 
delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA — ANI, 
conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de Concesión 
APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario que conecte la 
capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento de Casanare — Yopal 
y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y riesgo lleve a cabo los 
estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, gestión social, predial y 
ambiental del Corredor Vial Villavicencio — Yopal 

HACE SABER 

Que el día once (11) de junio de 2020, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA expidió la 
Resolución de Expropiación N° 760, "Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de 
expropiación de un inmueble requerido para la ejecución del proyecto CORREDOR VIAL 
VILLAVICENCIO-YOPAL, sector PR7+000 Ruta 6510 - Cumaral, Unidad Funcional 01, Predio 
denominado Lote Parte de los Navegantes (Según FMI) Los Navegantes (según último titulo) 

Lote (según norma de  

uso de suelo y certificado catastral) ubicado en la vereda Caney Medio (según FMI y último titulo) Caney  (según certificado catastral) 

Barrio Diamante (según norma de uso de suelo) del Municipio de Restrepo, Departamento de Meta.", cuyo 
contenido se adjunta a continuación: 
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Concesionari,,,  
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CVY-01-413 

CVOE-02-20200708003762 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~vede 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCJON No. 20206000007605 
isimefteinizmani 

recita 11-06-2020 

Por medio de la cual se ordena iniciar los bramees pabcrale.s de expropiador de un Inmueble raqueado 
para la eiecurion del proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-YOFAL sector PR7.000 Ruta 6510 -
Camama. Unidad Funcional 01, Predio denominado Lote Parle de los Navegantes, Los Navegantes, Late 
ubicado en la curada Caney Medio Caney Hamo Diamante. 001 Municipio de Restrepo. Departamento de 

Mcia 

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales. en especial las conferidas e 
el Decreto 4165 de 2011, el numeral 6 del articulo 10  de la Resolución No. 955 de 
2016 y la Resolución No. 940 del 27 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Infraestructura, y 

CONSIDERANDO: 

Que el adiete° 55 de la constituoón Política de 1991, modificado por el Acto Legislativo No. 91 de 1999. 
consagra-  'Se garantizan la propiedad privada y tos demás derechos adquinens con arntgle o las layas 
civiles, los cueles no pueden ser desconocidos ni vulnerados por reyes pnaleriores. Cuando de le apbcaCión 
de una ley expedida par motivos de utilidad pública o interés sacie& resultare en conflicto tos derechos do 
íos particulares con la necesidad por ella reconocida, el 'Menfis privado Babera ceder al mimes público o 
social t a propiedad es une función social que Implica obtigaciorres, (. .) Por motivos do brindad pública o 
inicuos social definidos por el legislador, podrá haber expropiación merdionle sentencia judicial e 
indemnización previa Esta se fijará consonando los intereses de la comunidad y del afectado 

Que el numeral 1' del artículo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: "La Expropiación, por tos muevas 
enunciados en et Articulo 10 de M presente Ley. procederá' 1. Cuando venciere el termino pera celebrar 
contrato de promesa do compraventa o de comprovonte" 

Que el articulo 58 de la Ley 388 de 1997. que modificó el articulo 10 de la Ley 9 de 1989. establece que, 
pera efectos de decretar su expropiación, se declare de utilidad pública o traeres social da adquisición de 
Inmuebles para destinarlos e los admite:idee fines: -I...) e) Ejecución de programes y proyectes do 
infraestrucium vial y de sistemas do transpone masivo" 

Que el articulo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó el articulo 11 cle la Lay 9 da 1989, prevé: -Además 
de lo dispuesto en QU'ea leyes vigentes, la Nación. las entidades ranitiarieleas, res áreas rmampolitanes y 
asociaciones de municipios podrán adquirir pm enajenación voluntaria o decretar la expmciackel do 
Inmuebles para desarroparlas actividades previstas on nl edículo 10 de la Ley 9 de 19891...)` 

Quo cl inciso 5' del articulo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra: 7.4 No Obstante lo anterior, durante el 

proceso de exproplecian y siempre y cuando no sa haya dictado sentencia definitiva, será posible que el 
propielado y la administración llaguen a un acuerda pera la enajenación volurearm, caso en al cual se 
pondrá fin al proceso (...)". 

Ove mediante el Decreto 4165 de 2011, se cambio la naturaleza jurídica del instituto Nacional de 
Concesiones INCO do Establecimiento Publica a Agencia Nacional Estatal de naturaleza-M.2dOi231i, del 
sector descentrarmodo de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, ceo personería jurídica, patrimonio propio 
y autonemla administrativa. financiera y técnical, que se denominará Agencia Nacional de Infraestructura, 
adscritaal Ministerio de Transporto, 

FOgino 1 ns. 
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RESOLUCiON No 2020rieS0007105 Por mente de la cual ordena mistar Las era rete, 
ux.Prolotacion de un frirrniehre requerida Pan,  la isior700.ian doten-3~1e conwenoR VIAL vILLMOCEIVC10
YOPAL sector PR7r000 Ruta 6570 - Cernerle Unidad Funciona; et Predio 1.2.0,10/1,:trifoz,  Lote Parre die los 
Neveóanters, Los Navegantes Lote ubicado en la vereda Gebouw Medo Cornil gramo flamante de! 
Municipio ma. ReStregO. Departamento de Mofa - 

Out. el articulo 3' dor Clecmto 4109 do 2011 establece que in chirlo" de la A9""c'" Nece5eal de 
truyeeslouctucai os planear_ coordinar_ estructurar, contralor, inocuIar. administrar y [Wolk.",  rºrlynet[13 de 
concesiones y otras formas do Asociación Publico Privada {APPi. para 01 rtr•rifie corestruc-cone 
manlenlnrlento uPenUriff.fl_ administración y.° explotación de la intranstrociern pubLea rte transpone en 
todos sus modos y de los servicios conexos n relacionados y el desarrolle dn prnyncios de asociación 
pública privada para otro tipo do infraestructura publica cuando ani lo dedermino expiesarrinoto el Geitanmn 
Nacional respecto do Infraestructuras seinolantes a las enunciadas 

Clue el articule 399 do la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. nntablece las meras del proceso 
de expropiación. 

Que el articulo 19 de la Ley 1682 de 2013- define -como un motive de ubfrdad publica O .meres sod‘al ta 
ejectiCión y/o desaman° de proyectos de infraestructure del transporte 49 tes que se refiere 05.1a ro? asi 
et3010 el desarme° de las actívidacfea neeenanadaa con 510 C17/1,51114CCie;11. reantenenreran. rehabilfaceat 
Ali9jOre. quedando ~erizada ?a eirpropiserán administrativo o fact.-del de los hienas o Inmuebles urbanos ir 
rurales gire so naqtneran paro int itri. de eenlerrindad con el articulo 58 no ta CrinstrluerOn Forjar-a" 

Que ot inciso 5' de/ articulo 0" da la Ley 1742 de 2014. que modificó el articulo 37 de la Ley 1682 de 2013 
señala: "En ceso de no negarse e acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria. el pago del peadma sera 
cancelado de forma previa tomando en cuerda el avalúo caffialeal y /a ladeneuzacien calculada a! mor-neme 
de la oferta de compra. en la etapa do exprepiación pelkaal- 

Que el Vicepresidente de Planeación. Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de IntraestructUra Monta 
la facultad específica de suscribir los actos administrativos mediante los viales se ordena el trámite de 
expropiación. así corno aquellos en los cuales so i~ielvari las recursos do reposición, de conformidad con 
lo señalado en el numeral Gl• del artfiouto 1' de la Resolución No. 955 del 23 de tamo de 2016. expedida poi-

, la Agenda Nacional de Infraestructura_ 

Que, en el caso concreto, la Agencia Nacional de Infroostructum_ suscribió con la CONCESIONARIA VIAL 
DEL ORIENTE S.A.S COVIORIFINTE S A.J.clenfiricado con NIT 900.662.215-1. en virtud del Contrato de 
Concesión bajo el esquema APP No. 010 el 23 de julio de 2015, se encuentra adelantando el proyecto 
"CORREDOR VIAL VILLAViCENCK3-YDPAL-, como parte de la modernización de la Red Vial Nacional_ 

Quo mediante Resolución 575 del 24 de marzo de 2015, la Agencia Nacional de Infraestructura ANI. 
declaró de utilidad pública e interés social el proyecto de infraestructura donen-talado Corredor vial 
Villavicencio - Yopal. 
Que para la ejecución del proyecto 'CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO • YOPAL-, la Agencia Nacional de 
Infraestructura requiere la adquisición de une zona de terreno Identificada con la ficha predial No_ CVY 01-
413 de feche 05 do abril do 2019. elaborada por la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.5._ en el 
Iramo PR7-4-000 Ruta 6510 - Gomera!, con un área requerida de terreno de SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PUNTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS (aa7,35 

Que la zona de terreno requerida y que en adelante se denominará el INMUEBLE. se encuentra 
debidamente delimitada dentro de las abscisas" Inicial KM 151-560,39 th y final KM 161-619.02 (II.  que se 
segrega de un predio de mayor extensión denominado Loto Parte dra los Navegantes """'" 	Los 
Navegantes 1.5"n" 	tole '`""""e"'""-*''''''''"er" ubicado en la vereda Caney Medio '""-- ^` 
"i'"" "'"' Caney I*°"" 	''a"rTM1 Sarria Diamante '"v"" 	"' 	 del Municipio de Recaen°. 
Departamento da Malo. Identificado con numero predial 50606-0002-00-00-0004.0848-0-00420-0000 y 
railrnerio predial anterior 50606-00-02-0004.0549-000 según el certificado catastral. y folie de matrícula 
inmobiliaria No. 230-131869, de le Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Villavicencio y 
comprendida dentro de ion siguientes linderos especiales, NORTE: En longitud de cincuenta y nueve punto 
sesenta y siete. metros (59,67 in) Del punto 3 a 5 con predio denominado Lote Palle de los Navogantes: 
SUR: En longitud de sesenta y uno punto setenta y seis metros (61,76 rn) Dol punto 1 a 2 con vis antigua 
que conducía de Restrepo a Dtimaral: ORIENTE: En longitud do dos punta cuarenta y seis manos i2A6 my 
del punto 2 e 3 Con Predio denominado Lote 6 Vda Caney Bajo: OCCIDENTE: En longitud de diecisiete 
Punto setenta y nieto ~Un:: (17.77 en) del punto S a 1 con predio denominado Loto 8 Vda Caney Bajo_ 

La zona de terreno se requiere Junto crin las construcciones anexas, se taladas en la ficho predial 
correspondiente. y gen se relacionan a continuación: 

Construcciones Anexes 

           

 

Descdpellon 	  

   

Cantidad 
	

Und 
20,23 

    

 

Ce-. Cerca a 4 hilos de alambro de púas con postes en 
concreto 

 

    

           

Que los linderas generales det INMUEBLE se encuentran determinados en la Escritura Pública No. 1340 
del 09 de diciembre do 2013 otorgada en la Notaria Cuarenta y sets de Bogotá_ 

P:14...3 1.4'6 
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Concesionaria 
.‘„,/ Vial del Oriente a PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CVY-01-413 

CVOE-02-20200708003762 

RE SOLUCIÓN No. 20206060007605 " Por medías de lo cual se Ordena iniciar tos tramites judiziakas de 
expropiacion de un Inmueble requerido para ira efecocion del proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-
YOPAL, sector PR7+000 Ruta $510 ComaraL Unidad Funcional 01. Predio denominado Leto Parte de los 
Navegantes, Los Navegantes. Loto ubicado en la varada Caney Medio Caney Aerne Diamante, del 
Municipio de Realrepo, Departamento do Mota " 

Cure el señor MIGUEL ANTONIO ZAMORA, Identilloado cora la cedida de clucladanla número 19 168.940 
de Bogotá, es el actual titular inscrito del derecho real do dominio del INMUEBLE, quien adquirió por 
Adjudicación en la Sucesión do Raquel Alcira Ramírez de Zamora. mediante la Escritura Pública No. 1346 
del 09 do diciembre de 2013, otorgada en la Notarle Cuarentn y seis do Bogotá, debidamente registrada en 
la anotación .4 del tobo de matricula Inmobiliaria matriz número 23o-131669 da la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

Oue la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. realizó el estudie de títulos ni dfa 12 do julio de 
2019, en el cual conceptuó que os viable la adquisición de se franja de terreno °aquende del INMUEBLE, a 
través del procedimiento dr. enalertaclon voluntaria ylo expropiación. 

Clia0 de conformidad con ol folio de matricula inmobiliaria No. 230-131689 de Fa Oficina de Roeistro do 
Instrurrinntos Públicos de Villavicencio, sobro el inmueble NO recaen gravámenes, medidas cautelaros yfo 
limitaciones al dominio 

Que le CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE SA.S., tala vez identificado plenamente ol INMUEBLE y 
CO roquetirnionto pela ni desarrollo del proyecto vial Mencionado, solicito a la CORPORACION LONJA DE 
PROPIEDAD RAIZ DE LOS LLANOS ORIENTALES - LONJALLANOS. el Avalúo Comercial Corporativa del 
INMUEBLE 

Que la CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE LOS LLANOS ORIENTALES - LONJALLANOS 
emitió el Avalúo Comercial Corporativo de fecho 15 de hallo de 2019 del INMUEBLE, fijando el mismo en le 
suma do CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE (51138.7201.304,00), que cormsponde al área de 
terreno requerida, las cense-micciones anexas establecidas en ella_ 

Que le CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE SA_S, con base en el Avalúo Comercial de fecha 15 de 
patio de 2019, y aprobado por la enterventerla el 09 de agosto do 2019 mediante oficio 4G2IVIY0215-36191 • 
19, formuló Oferta Formal de Compra No._ CV0E-02-20190821004850 de leche 22 de agoste de 2019. 
dirigida el titular del derecho real de dominio el señor MIGUEL ANTONIO ZAMORA. idonbficedc con la 
ceduls de ciudadanía numero 19.168 940 de Bogotá 

Gua fa CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S,A.S, mediante Oficio No. CV0E-02-2.0190821004851, se 
expidió la Citación para Notificación personal Oferta Formal de Compra No. CV0E-02-20190821004850 de 
fecha 22 de agosto de 2019, oficio de Citación que fue recibida personalmente por el propietario el 29 de 
agosto de 2019, y quedando notificada personatmeete la oferta barrial de compra en fecha 20 de agosto de 
2019. 

Que mediante oficio No, CVOE•02,20190821004852, la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S,A.S. 
solicite o lo Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, la inscripción de la CVOE-02-
20190821004850 de fecha 22 do agoste do 2019, esta misma hm registrada on la anotación No.5 al 02-09-
2019 del folio de matricula inmobiliaria No. 230-131869 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
do Villavicencio. 

Oue el señor MIGUEL ANTONIO ZAMORA, radicó olrt3o PQ-02- 20190917000754 de fecha 17-09-2019. 
donde presentó observaciones al avalúo CVY-01-413 de fecha 15 de julio de 2019, el día 06 de septiembre 
de 2019, pana que fuera considerada dentro da la enajenación del ama requerida, por lo cual le 
CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S, omilió respuesta mediante oficio CV01-02-
20190920005878, enviado el correo electrónico zeralunnffilentail.crarn relacionado en el formato do 
recepción de peticionas, respuesta en la que se manifestó que respecto a las inconsistencias del evalúo 
anexo a la oferta serian trasladadas a le lonja. 

Es así como, la CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE LOS LLANOS ORIENTALES -
LONJALLANOS, emitió respuesta en fecha 30 de septiembre de 2019, anexando nuevamenlo ol avalúo 
CVY-01-413, con el ajusto a lea observaciones pertinentes, 

Que la CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE LOS LLANOS ORIENTALES - LONJALLANOS 
emllió nuevamente el Avalúo Comercial Cerval:lo-neve do fecha 15 de julio de 2019, del INMUEBLE, fijando el 
merme en la suma do CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($172.157.134,00), que corresponde al área de 
terreno requerida, las tonstrucCIOnes anexas establecidas en ella, dincernmaciaS de la siguiente manera: 

Página 3 da e 
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RESOL 

VC1','''/I.L 

Otro 
Julio 
19. 

Que 
expidió 

02 da 
02 de 
Que 
solicito 
Oferta 
fue 
Oficina 

Ocie 
Trabajo 
vez 
Co.-. 

No. 

' Que 
Compra 

2018_ 
Que 
ludicial 

2018 

Cese, 

La 

CINCO 

''"" 'e  

Predial 
según 

En 

(61.76 
dos 

La 

exprop9aelen 

Navegantes, 
Municipio 

U C ION Na. 	70206041fieeme5 	• Por medio de ía cual 4-edroena apiolar (os tramites Jed¿Calfa's 
de un Inmueble requerido para la o/acucien del proyecto CORFMOOR VIAL VILLAVICENCIO-

Saeta, PR7.000 Ruta 8510 - Camara!, Unidad Funciona, 01, Predio denominare Lote Parte do 
Los Navegantes. t Ole ubicado en te vereda Caney Medio Caney Berrio Diamante, del 

de Res-trepo. Departamento do Mete - 

de 

tos 

de 

de 

50 

el 
ni din 

de 

de la 

de 
una 

de 
ANI 

de 
la 

de 

3815 
de 

de 

2019, 
6.510 - 

Y 
de las 
mayor 

". 
Barrio 

de 

predio 
metros 

de 
Balo: 

predio 

4 da a 

PEUMPCION UNIVAC> MEA VE/ tía. 	I 	VALOR TOTAL 

MEA TOTAL TERAEK0 in2 — 68735 5750.0001 	5171237.500 
CONSTRUCOOMESNEXAS Gleba, 1 	$ 319011 
VALOR TOTAL- — 	— 	.  r 	5172.157.134) 

II) 

Comercial de fecha 15 
Oficio 4G2IVIY0215-4039-

de techa 26 
del derecho de dominio. 

evr.)e-02-z010111500ye01. 
de Compre No. CV0E-02-

fue recibido por el propietario 
la oferta tormat do compra 

VIAL DEL ORIENTE S.A_S. 
la inscripción del alcance 

noviembre de 2019. esta misma 
No_ 230-131869 

pot el Grupo Interno 
en el que se indico que 

predial No- CVY-01-413 curriple 
de expropiación judicial. 

S.A.S. con radicada 

de la Oferta Formal 
a un acuerda formal para 

por el art 10 de le ley 1882 

el proceso do expropiación 
la Ley 9 de 1989. la Ley 
1742 de 2014, la Ley «idee 

social. el inicio del tramite 

de teche 05 de abril do 
sector PR7.4100 Ruta 

Y SIETE PUNTO TREINTA 
delimitada dentro 

segrega de un predio de 
1"to"•"*°'^""'"i, Lote "9-'^"•'^^^ 

Caney 'e•o*"..e"1"-".-e...,  
de Meta, identificado con Manero 

50006-00-02-0004-0549.000 
de la Oficina de Registro 

linderos espaciales. NORTE: 
rri) Del punto 3 a 5 con 

y uno punto setenta y seis 
ORIENTE: En longitud 

Loto 8 Vda Caney 
n) del punto 5 a 1 con 

senaladas en la ficha predial 

P.194145 

noviembre 

20191115007000 

acuerdo 

enajenación 

de 1997, 

ARTICULO 
expropiación 

elaborada 
COMeral, 

abscisas 
extensión 

Diamante 

Instrumentos 

denominado 

OCCIDENTE: 
denominada 

correspondiente, 

(Avalúo Comercial do fecha 15 de ¡olio da 20 

la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S, con base en el Avalúo 
de 2019, v aprobado por la interventorla el 31 do oCtribre de 2019, mediante 
formuló el alcance de Oferta Vomtal de Compra No CVOE-OZ-20191115007000 

do 2019, ding Ida al sertor MIGUEL ANTONIO ZAMORA, como titular 

la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE 19,A,S, mediante Oficio No 
¡e citación para Notificación personal del alcance do afeita Edema§ 

de teclea 25 de noviembre de 2019. calcio de citación que 
diciembre de 2019. quedando notificado personalmente el alcance a 
diciembre de 2019. 

mediante oficio No. CVOE-02-20191115007002, lo CONCESIONARIA 
a la ofictos da Registro de Instrumentos Peoficos de Villavicencio. 

Formal de Compra No. cv0E-02.20191115007000 de fecha 26 de 
regisirada en la anotación No. 8 el 04-17-2019 del folio de matricula inmobiliaria 

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio 

mediante memorando No. 2019604003281-3 de febrero de 7020. expedido 
Predial do la Agencia Nacional de Infraestructura, sn amibo concepto 

realizado el análisis documental del expediente identificado con la ficha 
el componente  lecnico, necesario para iniciar los l'emites del proceso 

con la solicitud efectuada por te CONCESIONARIA VIAL DEI ORIENTE 
20204090122932. 

venteó el termino de Peinen (30) Mas hábiles contados a partir de la notificación 
del INMUEBLE al titular del derecho de dominio. Sin que haya llagado 

voluntaria. según el art. 25 de la ley 1682 de 2013. modificado 

con fundamento en las consideraciones verandas es obligatorio iniciar 
del INMUEBLE al titular del derecho de dominio, de conformidad con 

el articulo 399 de la Ley 1514 do 7012, la Ley 1682 del 2013, la Ley 
y demás normas concordantes. 

en mento de lo expuesto, 
RESUELVE: 

PRIMERO: ORDÉNESE. por motivos de utilidad pública e interés 
judicial del siguiente INMUEBLE: 

zona do terreno, identificada con la ficha predial No. CVT-01-413 
par la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S., en el tramo 
con un ame requerida de terreno de SEISCIENTOS OCHENTA 

METROS CUADRADOS (667.35 M'), la Gua, se encuentra debidamente 
inicial KM 16.560.39 (I) y final KM 16.619.02 (1), que se 
denominado Lote Parte de los Navegantes "µ" r"”, Los Navegantes 

'''''''' V '''''''''''''''''''''' ubicado en la vereda Caney Medio 'TM"^ re' y "5""^ •ter" 
<-"."""—^'."`^'"" ''''-''. del Municipio de Resuello, Departamento 

50600-00-02-00-00-0004-054941-00.60-0000 y número predial anlerier 
el certificado catastral, y folio de matriculo inmobiliaria No. 230-131869. 

Puhlicos de Villavicencio y comprendida dentro da los siguientes 
longitud de cincuenta y nueve punto sesenta y siete metros (50,67 

Loto Parte de los Navegantes. SUR; En longitud de sesenta 
m) Del punto 1 a 2 con ora antigua que conduela de Resueno a Cumarali 

punto cararanta y sois metros 12.46 m) del punto 2 a 3 Core predio denominado 
En longitud de diecisiete punto setenta y mote metros (17.77 

Lelo 8 Vda Caney Balo. 

zona da terrena so requiere junto con bis construcciones anexas. 
y que se relacionan a Cereinuraidien: 

Concesionaria Vial Del Oriente S.A.S NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904— Teléfono 7457582 
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PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 
CVY-01-413 

  

CV0E-02-20200708003762 

RESOLUCIÓN No. 20256000007605 Por medie do la cual se ordena tremor los tramites judickelos do 
osproplaclon de un Inmueble meciendo para la ojecucion del proyecta CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-
YOPAL, sector PR7+000 Ruta 6510 - Cumerol, [Joh/mi Funcional 01, Prodle donomtnedo Lote Parle de los 
Navegantes, Los Navegantes. Loto oblendo on lo voneda Caney Medio Caney Barrio Diamante, del 
Municipio do Rastreo°. Departamento de Mere " 

Contracciones Anexas 

Descripción 
	

Cantidad 
	

Und  
Co: Cerca e 4 hilos de alambre do púas con paSteS en 	20,23 

	
m 

COnCreto  

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFECIUESE personalmente o en su dorado mediante aviso al señor MIGUEL 
ANTONIO ZAMORA, identificado con la cedula de ciudadanía número 19.168.940 do Bogotá, quien figura 
como titular del derecho real de dominio inscrita del inmueble aguando en la forma prevista en los 
nraculas 07, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo {Ley 
1437 do 2011). 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución solo procedo el recurso de rellesición en el electo 
devolutivo segdn el articulo 22 de la Ley 9 de 1989, el articulo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el arliculo 31 de la Ley 1682 de 2013, el 
cual deberá interponerse dentro de loa diez (10) Mas hábiles slgulentes e su notificación personal o por 
aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Bellotee da  la Agencia Nacional de Inleseelreclera,  
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 9 de 1989 y el articulo 76 de le Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución sera de aplicación inmediata y gozará de fuerza de 
ejecutoria y ejecutiva una voz sea notificado, de conformidad con lo senalado en el Articulo 31 do la Ley 
1682 de 2013. 

NOTIPIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada ere Bogotá D.C., e loe 11-06-2020 

DIEGO ALEJANDRO MORALES SILVA 
ViLepreSiderite de Planeación, RieSno y Entorno 

Proyecte:1~y Elidieres López Tinaco- Abogada Gestión Predial - contesionena Vial de Oriente S.A.S 
Leila Martiner Mora - Abogada Gil-  Asesoría Judaico Predial - VPRE - ANI 

Volao: LÉILAJOHANA MARTiNEZ MORA 1, RAFAEL ANTONIO 0142 GRANADOS AMAIDS (COORI 
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Concesionaria 
sa;,,..) Vial del Oriente PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CVY-01-413 

CVOE-02-20200708003762 
Que frente a la mencionada Resolución solo procede el Recurso de Reposición en el efecto devolutivo, 
según el art 22 de la Ley 9 de 1989, el art. 74 de la Ley 1437 de 2011 y el art. 31 de la Ley 1682 de 
2013. 

Que mediante oficio CVOE-02-20200612003123, remitido el 18 de junio de 2020 por correo certificado 
Interrapidisimo S.A, Guía/factura de venta N° 700036517671, se envió la citación para notificación 
personal al destinatario de la Resolución de expropiación, indicándole las condiciones para realizar 
dicho procedimiento sin que hasta la fecha se haya hecho presente. Que la empresa de mensajería 
certificó la devolución del envío, con causal "DESCONOCIDO/DESTINATARIO DESCONOCIDO", el 
día 24 de junio de 2020. 

Que al no recibir en el lugar de destino, se expidió la publicación de la citación mediante oficio CVOE-
02-20200630003528, el cual se publicó en las páginas web N.~.ALani.00v.co y www.covioriente.co  y en 
la cartelera de la Oficina de Gestión Predial, ubicada en La Rosita Lote 3 Vereda vanguardia Sede 
Villavicencio — Meta; fijado el 03 de julio de 2020 y desfijado el 09 de julio de 2020. 

Que, en virtud de lo anterior en el cumplimiento del debido proceso, se procede a efectuar la 
NOTIFICACIÓN POR AVISO del mencionado acto administrativo, dando aplicabilidad al inciso 2°  del 
Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre del destinario de la Resolución 
de expropiación y la dirección del inmueble requerido que corresponde a un lote de terreno, el aviso se 
publicará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la Oficina de Gestión Predial de la 
CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S ubicada en La Rosita Lote 3 Vereda vanguardia Sede 
Villavicencio — Meta. y en las páginas web www.ani.qov.co  y www.covioriente.com. 

La notificación por aviso se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, 
conforme al inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE 
VILLANUEVA Y EN LA PÁGINA WEB 

1 9 JUL 2429  EL 	 A LAS 7:00 A.M. 

DESFIJADO EL 	1 6 JUL 2020 	A LAS 5.30 P.M. 

Hm-m(1n pnr OSCAPISINIFT1 HFitt444PF? 
r,c,n-mtc,  riord11.1" 

Foch-1 30.7  C-.7.7-OR cre-41-5s 

Concesionaria Vial del Oriente S.A.S 
Elaboró:J.13LT. - Abogado Predial. 
Aprobó: K.C.A - Director Predial. 

- Abogada Gestión Contractual CVO. 
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